
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que expide la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de 
los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
adiciona el Código Penal Federal.    

2. Tema principal de la Minuta. Función Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores.  

Sen. Pablo Gómez Álvarez. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece.  

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 13 de abril de 2010. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

08 de noviembre de 2011. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara Diputados. 10 de noviembre de 2011, para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 10 de noviembre de 2011.  

9. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública, y de Justicia, con opinión de 
Presupuesto y Cuenta Pública.  
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II.- SINOPSIS 

 
Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de regular las remuneraciones que perciben los servidores públicos de los poderes de la 
Unión y todos los demás entes públicos federales incluidos aquellos dotados de autonomía constitucional. Establecer las bases para la 
determinación de la remuneración de los servidores público. Prever que la remuneración de los servidores públicos se determina 
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación o, para el caso de los entes públicos federales que no ejerzan recursos 
aprobados en éste, en el presupuesto que corresponda conforme a la ley aplicable. Considerar que las remuneraciones y sus tabuladores 
son públicos, por lo que no pueden clasificarse como información reservada o confidencial, y especifican la totalidad de los elementos 
fijos y variables, tanto en efectivo como en especie. Facultar a los ejecutores de gasto público federal y demás entes públicos federales 
para publicar en sus respectivas páginas de Internet, de manera permanente, las remuneraciones y sus tabuladores. Prever las 
responsabilidades y sanciones para los servidores públicos que incurran en los delitos establecidos en la Ley.  
Código Penal Federal: Incluir un Capítulo V Bis, denominado “Del pago y recibo indebido de remuneraciones de los servidores 
públicos”, con el objeto de establecer las sanciones penales a los servidores públicos que incurran en el delito de remuneración ilícita. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX, en relación con los artículos 75 y 127, por lo que hace a la 
expedición de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y XXI en lo referente al Código Penal Federal, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los 
Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se adiciona el Código Penal Federal.  
 
Artículo Primero. Se expide la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Artículo Segundo. Se adiciona un Capítulo V Bis al Título 
Décimo, Libro Segundo, del Código Penal Federal, con la 
denominación “Del pago y recibo indebido de remuneraciones de 
los servidores públicos”, con los artículos 217 Bis y 217 Ter, para 
quedar como sigue: 

TÍTULO DÉCIMO 
 Delitos Cometidos por Servidores Públicos 

 
CAPÍTULO V BIS 

Del pago y recibo indebido de remuneraciones de los 
servidores públicos 

 
Artículo 217 Bis. Además de las responsabilidades 
administrativa y política, incurre en el delito de remuneración 
ilícita: 
 
I. El servidor público que apruebe o refrende el pago, o que 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

suscriba el comprobante, cheque, nómina u orden de pago, de 
una remuneración, retribución, jubilación, pensión, haber de 
retiro, liquidación por servicios prestados, préstamo o crédito, 
no autorizado de conformidad con lo dispuesto en la presente 
Ley; 
 
II. Quien reciba un pago indebido en los términos de la 
fracción anterior sin realizar el reporte dentro del plazo 
señalado en el artículo 5 de la presente Ley, excepto quien 
forme parte del personal de base y supernumerario de las 
entidades públicas que no tenga puesto de mando medio o 
superior, así como el ‘personal de tropa y clases de las fuerzas 
armadas. 
 
Artículo 217 Ter. Por la comisión del delito señalado en el 
artículo precedente se impondrán las siguientes penas: 
 
I. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las 
disposiciones de esta Ley no excede del equivalente de 
quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán 
de tres meses a dos años de prisión y multa de treinta a 
trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito; 
 
II. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las 
disposiciones de esta Ley excede el equivalente de quinientas 
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en 
el momento de cometerse el delito pero no es mayor que el 
equivalente a mil veces dicha unidad, se impondrán de seis 
meses a tres años de prisión y multa de treinta a trescientas 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en 
el momento de cometerse el delito; 
 
III. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las 
disposiciones de esta Ley excede el equivalente a mil veces 
pero no es mayor que el equivalente a tres mil veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito, se impondrán de tres a cinco años de 
prisión y multa de trescientas a mil veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito, y 
 
IV. Si el beneficio otorgado u obtenido en contravención de las 
disposiciones de esta Ley excede el equivalente a tres mil veces 
el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito, se impondrán de cinco a 
catorce años de prisión y multa de quinientas a tres mil veces 
el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito. 
 
Se impondrá también la destitución y la inhabilitación para 
desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos de seis 
meses a catorce años. 

 Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Al momento de la entrada en vigor de la presente Ley 
quedan sin efectos todas las disposiciones contrarias a la misma. 

JCHM 


